
RESOLUCIÓN Nº 19/2025 

ASUNTO:

LTAIBG”)

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

” ¿Cuánto van a cobrar cada uno de los presentadores de las próximas Campanadas de 
RTVE? ¿Cuánto prevé que cueste esta retransmisión? ¿Y cuánto prevé ingresar por 
patrocinios y publicidad?”. 
 
SEGUNDO.-Ampliación  
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. - Obligaciones establecidas en la LTAIBG  

se entiende por información pública los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones



 

 
 

 

 

supondría un perjuicio cierto, sustancial y directamente relacionado 
con la divulgación de la información, 

estrategia comercial y de negociación de CRTVE

captación de esos 
mismos patrocinadores por parte de terceros

 test del interés prevalente



 

un 
,

. 



RESUELVO 
 

ÚNICO. - CONCEDE 
parcialmente   
y se SUSPENDE el plazo 


	Sin título



